
     'uso de las facultades que le confiere el Código Municipal y la Ley General Tributaria Municipal. 

RETA; 
SIGUIENTE ORDENANZA. DE TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE 
PAISNAL Pa DE SAN SALVADOR. 

CAPÍTULO PRIMERO 
CONCEPTOS GENERALES 

  

ARTS Pur is e apcación de ca een. end omo ajos pros dela oigcó 
Tributaria Municipal a siguientes personas o entidades, propietarios, arrendatarios, usufructuarios, 

o ia El O is eel da el cocaidedes de Va las 
- sucesiones, las sociedades de hecho y otros entes colectivos o patrimonio, herederos a título universal y en última 

: instancia la persona que haya solicitado el servicio prestado a la Municipalidad. 

E ART-6 Serán sujetos del pago de tasas que se origina por los servicios prestados por la Municipalidad, el Estado, 
E A jj 

E CAPÍTULO SEGUNDO 

¡ÑO SERVICIOS MUNICIPALES - 

E ART. 7 La Municipalidad de El Paisnal establece las siguientes tasas por servicios que presta en el territorio del 
E Municipio de El Paisnal, Departamento de San Salvador 

'N*1. Recolección de basura por inmueble en el área urbana cada mes 90.65 
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Por derecho de entronque de energía eléctrica en inca privada de la Alcaldía 

  

  

Por auténtica de firma 

Por copia certificada del libro partida de 

 



    

  

    

  

   

        

   
   

    

    

   

    

  

    

   

¡ecviscción de basura por inemueble en el rea rural cada mes 

Recolección de basura en predio baldío en el área urbana cada mes 

Recolección de basura en instituciones del estado o privadas al mes 

Recolección de tasura en el área rural al mes ; E 

industriales o de servicios con un promedio de dos toneladas, al mes 

Recolección de Basura orgánica e inorgánica a empresas comerciales, 

industriales o de servicios con un promedio de una toneladas, al mes 

Recolección de Basura orgánica e inorgánica a empresas comertiales, 
industriales o de servicios con un promedio de medía Tonelado, dl mes 
Recolección de Basura orgánica e inorgánica a empresas comerciales, 

industriales o de servicios, Establecimientos comerciales con tn promedio 

de sieños de media Tonelada al mes 

propia cuenta... 

B) ALUMBRADO PÚBLICO: 

Por metro lineal con lámpara de mercurio de 175 watts cada mes 
Por una lámpara de mercurio de 175 watts instalada a solicitud de una persona natural 2 jurídica cada mes = . Por lámpara de mercurio de 175 watts instalada a solicitud de la ADESCO de la 

Servicio de adoquinado cada metro. 

Servicio de empedrado fraguado cada metro cuadrado al mes i Servicio de pavimentación asfáltica o cemento cada metro cuadrado al mes 

C) SERVICIO DE.CALLE 
cuadrado al mes 

: $0.65 

$1.25 

$100.00 * 

$50.00 

$12.00 . 

Las empresas Comerciales, industriales o de Servicios que generen un Promedio de más de dos toneladas en adelante cada mes tendrán que tratar su recolección de basura y su disposición final por su : 

$0.05 

:$9:00 

$1.00 

$0.02 
$0.02 
$0.02 
$0.02 
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N? 13 Venta de medicamento a precio de costo 

  

D TIANGUE 

Por la extensión de una carta de venta , $2.50 

  

  

N*1 
N*2 Guía para traslado de semovientes por cabeza $2.00 

N*3 — Porrefrenamiento de matrícula de herrar y vender ganado al año $5.00 

N*4 Por destace de ganado cada cabeza $5.75 

N'5  Porrevisión de ganado cada cabeza A $0.60 

J) CEMENTERIO 
N? 1 Por cada enterramiento en fábrica ínfima $15.00 

N*2 Por conservar depósito para enterramiento en cementerio municipal 

Cada depósito por año. $6.00 
N?3 — Por derecho de construcción de un nicho de un depósito cada depósito $20.00 

N?4 — Por derecho de construcción de un nicho de dos depósitos $40.00 

N*5 Por derecho de construcción de un nicho de tres depósitos... $60.00 

N6 Por derecho de construcción de un nicho de cuatro depósitos $80.00 

N*7 Por derecho de construcción de un nicho de cinco depósitos $100.00. 

N'8 — Por abrir y cerrar un nicho para cualquier objeto, salvo disposición judicial $5.00 

N*9 — Quedan exentos de pago los enterramientos en aquellos casos de extrema pobreza 

Debidamente comprobados 

K) DOCUMENTOS EXTENDIDOS EN DESPACHO DE - 
[ALCALDE 

N*1 Constancia de Buena Conducta $3.00 

N*2 Permiso para Venta de Cervezas $1:50 
N*3 Permiso para instalación de juego de Billar $1.50 

"4 Permiso para funcionamiento de Rockola $1.50 

N*5 Po pa Tdi e need do pides > $1.50 

N'6 Permiso para tala de árboles en el área urbana. $1.50 

N*7 Permiso por romper calle adoquinado o asfáltica cada metro | lineal $0.75 

- N*8 Permiso por romper calle de tierra $0.50 

L) OTROS SERVICIOS ADICIONALES ¡PERSO , 

'N*1  Porcopia de credencial del Síndico E SOL 

N*2 Por Certificación de Título Municipal $25.00 

N*3 Por cambio de propietario por servicios municipales : $3.00 

N*4 Por cambio de propietario de fegóció-y- empresas. O $3.00 

N*5  Poruna fotocopia cada página PA $0.05 

N*6  Porun servicio de Fax cada página $4.00 

N*7 - Porlevantamiento topográfico, cada metro cuadrado hasta 400 metros. 
Más de 400 metros paga 0.05 centavos por cada metro sobre el excedente de-+ 

400 metros cuadrados. de $0.15 

N*38 Sevisón de plas pervíantorización del Vicemimaalllbs Vivito Ad g9500 3 
N9 Por derecho de lote en lotificación previa autorización del Viceministerio de Vivienda « $10.00 / 

N* 10 Por derecho de construcción en lotificación $10.00. 

N" 11 Poruso de servicio sanitario público $0.15 

N" 12 Por pago de consulta médica cada consulta $1.00  
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M) DERECHO DE USO DE SUELO Y SUBSUELO 
Por instalación de torres de telefonía celular y energía eléctrica en la jurisdicción del 
municipio, cada una 
Por instalación de postes de telefonía, eléctrico y televisión qa cable en la jurisdicción 
del Municipio. S LAA 
Mo mstalaaón de cerdo dostibución cada una. 
Por mantener postes de telefonía, en la jurisdicción del Municipio cada uno al mes 
Por mantener postes de Servicio Eléctrico, en la jurisdicción del Municipio cada uno 
al mes. 
Por mantener postes de Televisión por cable en la jurisdicción del Municipio cada uno 
al mes 
Por mantener torres de telefonía y eléctricas en espacios públicos del municipio cada 
una al mes 

N) LICENCIAS ” 
O 

Licencia anual para fimcionamiento de 
A da o o lo ts 
Y largo es espacios públicos 

Licencia anual por mantener vallas publicitarias de más de 0.50 centímetros de 
ancho por dos metros de largo es espacios públicos 
Licencia anual por mantener portales publicitarios en espacios públicos - LE 
Licencia anual para funcionamiento de rockolg o sinfonola 

Licencia por remodelación de construcción 
Licencia por construcción hasta por el valor de $3,000.00 
Licencia por construcción de un valor de $3,001.00 a $6,000.00 

10 Licencia por construcción de un valor de $6,001.00 a $12,000.00 ' 
11 Licencia por construcción de un valor de $12;001.00 a $24,000.00. 
12 Licencia por construcción de más de $24,000.00, más $5.00 por cada mil. 
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POR TRANSITO Y USO DE CALLES, CARRETERAS Y CAMINOS VECINALES 
tANSPORTANDO PERSONAS CON FINES COMERCIALES EN ESTA JURISDICCION 

Pick-up cada uno al mes 
Autobuses cada uno al mes 
Microbuses cada uno al mes 
Moto-taxis cada uno al mes 

Arrendamiento de rodo compactador por hora o fracción 
Arrendamiento de pipa por día ds a 
Flete de maquinaria fuera del Municipio $ 
Arrendamiento mensuales de locales Municipales para negocios hasta 25 metros 
cuadrados, de más de 25 metros cuadrados pagara adicional $0.50, 

“8259.00 

  

      

$ 1,000.00 

$100.00 
$ 50.00 
$1.00 - 

$1.50 " 

$1.00 

$ 150.00 

$150.00 - 
$150.00 

$100.00 

$35.00 

$50.00 
$10.00 
$10.00. 
$20.00 
$30.00 io $40.00 A     
$3.00 - 
$5.00 
$3.00 
$1.50- 

$45.00 + 
$35.00 - 

$35.00 
$200.00.
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h) Reforma a la Ordenanza Reguladora de Tasas por Servicios Municipales publicada en el Diario 
Oficial número 170, Tomo 424 de fecha 12 de septiembre de 2019, y créase la presente Ordenanza 
Reguladora de Tasas Por Servicios que presta la Municipalidad de El Paisnal, Departamento de San 
Salvador. 

CAPÍTULO CUARTO 

OTROS CONCEPTOS 

ART So entenderá que el sujeto pasivo cae en mora, cuando no se realizare los pagos por las tasas y dejare 
transcurrir un plazo de más de sesenta días sin hacerlo efectivo; estos tributos pagados en las condiciones que 
señalan estas disposiciones causarán un interés moratorio del 10% sobre el valor desde que hubiere ocurrido el 
hecho generador. ea 

'ART-10 Cuando un informante no comunique al registrador del Estado Familiar, el acaecimiento de un hecho o 

de DOS 86/100 dólares Americanos, si es persona particular y de CINCO 71/10, Siel infractor fuere Funcionario 
Público o Notario, según el artículo 16 de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar. 

ART-11 Para efectos de esta ordenanza se entenderá prestado el servicio cuando un inmueble reciba por parte de 
la Municipalidad algún servicio tales como: alumbrado, agua, adoquinado, fraguado, recolección de basura y. 
otros no especificados. . 

ART-12 Para la determinación de la Tasa por cualquier servicio, la Administración Tributaria Municipal podrá 

ART-13 Toda persona que sin previo permiso, haga uso del servicio público, hará incurrir al infractor en una multa de Cincuenta Dólares Americanos o según lo determine el Concejo Municipal. 

z ¡ART-14 La renovación de Licencia, matrículas o cualquier documento anual deberá renovarse los primeros tres “meses de cada año, la expedición del plazo señalado se hará previo al pago del valor de la tasa respectiva, de no hacerse en forma que expresa el presente artículo incurrirá en una multa de acuerdo a las leyes correspondientes. 

ART-15 La Municipalidad de El Paisnal, podrá previo a la expedición de algún documento solicitar al usuario la - Solvencia Municipal. 

ART-16 La obligación para todo propietario de inmueble de pagar las tasas por Jos servicios Municipales ipales que reciba, se originarán desde el momento que adquiere el inmueble esté o no registrado. : 

, ART-17 Para obtener Solvencia Municipal, es necesario estar al día con el pago de los diferentes cuentas o multas que se hayan registrado a nombre del contribuyente, responsable o solicitante. 

ART-18 Se presume que una persona continúa ejerciendo una actividad sujeta a Licencia, matrícula e dualiles js ¡tro documento sujeto a licencia anual, mientras no se de aviso por escrito y se comprucbe en cese de la actividad respectiva,  
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É 2) La ordenanza de asas por Servicios ¡ciales publicada en el Diario Oficial númexo 
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052 sámero 193, Tomo 381 de fecha ¡5 de octubre de 2008. 

d 

a 
A 

As mero 226, Tomo 395 de cha 2 de diam de 
e De Do Sin pl Dt 

OS mero 182, Tomo 392 deca 30 de epa q 

5 
Tp Sis Mali pd Di 

CUE so 16%, Tomo 400 de esa 6 deseen de 
2 Eciorma a la Ordenanza Reguladora de ¿ess por Servicios Municipales publicada en «1 Diario 

ONE número 159, Tomo 420 de echa 29 de agua azi 

as 
n
e
e
 

ca
 

     



  

  

de T-20 Si un contribuyente pagare una cantidad en exceso 0 indebidamente, cualquier que este fuere, tendrá deseeho que el Concejo Municipal le haga la devolución del saldo a su favor o a que se abone este e dana futuras. 

¡Seneral Tributaria Municipal en o que fuer pertinente, de igual manera, las asas que no estén estipuladas e, presente ordenanza, podrán ser reguladas de acuerdo a la Ley General Tributaria. E 
GETO22 La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del primero de diciembre de dos mil diecinueve después de su publicación en el Diario Oficial. 

E 

DADO EN EL SALON DE GESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL EL PAISNAL, DE DEPARTAMENTO z DESAN SALVADOR, A-LOS TRECE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUE YE, 

    

| 
| 

: 

     


